
Ca z a  y  P e s c a

15 N o v iem b re  1914 Año IV. —  Núm. 86

s t 7ia :a .r i o

L 08 cazadores furtivos, por Boliom ero de Qoicoechea.—Fuera caretas, por Moteo Biibio.—Loe cazadores de provin­
cias; Ron Manuel Muñc^ Mcdiua.—Consi.meros y  cazadores, por El Hambre de las Cavernas.—El peresrioo 
en lodiae: El prinier encuentro, por C ro Soyo.—Sonetos cinegéticos.—Guardería i;es;al, por Antonio M.’̂  Bar- 
iíráo.—Servicios de la Guardia civil.—Imí.®i'®-®‘ibiiizaoióü da los capotas.—Biblioteca de caza y  pesca.

(No ee devuelven loe orlglnalee.)

Iios eazadoFes íartivos

Bajo este ep ígrafe  aparece en e l núm. 83 
de esta revista ilustrada, la noticia de que 
la Guardia civ il del puesto de Trigueros, 
en  combinaciÓQ con la de G ibraleón (H uel- 
va), sorprendió á una partida de cazado­
res furtivos, quienes h icieron  varios dis­
paros á la Benem érita, que se v io  ob lig a ­
da á contestar, matando á uno y  detenien­
d o  á 26, á quienes aprehendieron 29 esco ­
petas y  41 conejos.

Esta noticia encierra, oom o se ve, suma 
im portancia y  extrem ada gravedad. ¡Una 
partida de  cazadores fu rtivos que se atre­
ve  resueltam ente hasta con  la G uardia c i­
vil, á quien hace frente y  dispara!...

Sentado este acontecim iento, nos arre­
dra á los que venim os creyen do que para 
cierta clase de gente, y  en  e l m ism o caso 
puede bastarnos una pareja de guardas ju ­
rados, pues les falta la  autoridad que tie­
ne la  Benem érita para hacerse respetar 
del m ism o m odo, siquiera vayan también 
igualm ente arm ados y  con  la autorización

de dar m uerte ante agresiones de la  m is­
ma índole.

P ero  demasiado saben éstos com o nos­
otros el disgusto y  las consecuencias fu ­
nestas que acarrearía' si procedieran en 
num erosos casos com o puede proced er la 
Guardia civil. ¡Dios nos libre!

La noticia tiene, sin em bargo, una aten­
d ib le  atenuante, de ser cierto lo  siguiente 
de la misma:

«Supónese que los cazadores son o b re ­
ros despedidos de las minas del distrito 
de V alverde, que se dedicaban á cazar im­
pelidos por el hambre.» ¡Terrible expresión  
que im periosam ente arrastra á los  h om ­
bres á com eter tristes desmanes!

Ante fuerza tan obligada oom o el ham ­
bre, atenuem os nuestra calificación, y  m u­
ch o más si se  com para con  lo  que v o y  
á relataros, estimados com pañeros, d ignos 
ém ulos de San Eustaquio.

E n una herm osa capital de  la región  
castellana, cu yo  nom bre he de consignar 
cuando preciso fu ere , aunque os cause 
asom bro que pueda ob ligaros á poner en 
duda lo  que y o  escriba, p or  razones que 
deben  estar en la m em oria de todos (¿os
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parece p oco  la existencia de dos A socia ­
ciones que se dicen  dedicadas á procurar 
p or  e l respeto y  oumplimiento de la ley 
de Caza y  su Reglam ento, iiem donde com o 
capital de provincia  hay G obierno civil, 
un m agnífico cuartel de la Guardia civil, 
más num erosos puestos de la misma en sus 
alrededores?); en  esa capital á que me re ­
fiero, sí, señores, ocurre lo  siguiente:

T iem pos antes de que aquí se form ara 
la prim era A sociación  de cazadores con  
los  fines expuestos (al decir), y  p or  lo  tan­
to, ya  ésta existente debió  evitarlo, existía 
y  continúa existiendo una agrupación  de 
veintitantos á treinta individuos de distin­
tos oficios ó  em pleos: albañiles, carpinte­
ros, dependientes de com ercio , em plea­
dos, etc., etc.

Esta agrupación  tiene su presidente, se­
cretario, tesorero y  voca les, y  una deno­
m inación que n o  hace al caso, y  de cuya 
organización  tam poco es mi ob jeto  deoip 
una palabra, siquiera sea desde lu ego  per­
fectamente ilegal.

Acostum bran, cuando les es preciso, á 
ce lebrar sus reniones ó  juntas en un esta­
blecim iento de com ercio , y  en él acuerdan 
sus constantes excursiones p or  el cam po 
(no me determ ino á decir cinegéticas).

Y a  en él, puede deducirse e l ob jeto  que 
se propon en  y  el resultado que puede dar 
una partida (así se titula ella) que en mano 
abierta, con  sus m orraleros, perros de 
muestra y  aun con  galgos, abarca una e x ­
tensión de 250 á 800 metros.

N o es posible, señores cazadores, que de 
este m odo pueda haber nunca caza en 
muchas leguas, a lrededor de esa capital, 
cu yo  nom bre p or  pudor omito.

Esto, absurdo hasta e l asom bro y  to le ­
rado com o se v e  aUí, donde tantos p rod i­
g ios  creían ustedes que tenían lugar, lleva 
con sigo  bastante más que una m arcada 
in fracción  de  la  ley  de Caza en  su art. 20 
párrafo 3.°

En los días 11,18 y  25 del pasado Octu­
bre  (fu i testigo), d icha partida cazaba en 
una extensa finca, perfectam ente deslin­
dada, ba jo  la propiedad de un solo  dueño; 
visiblem ente cerrada p or  seto v ivo , espi­
nos, hitos, m ojones y  aun tablillas^ y  es de

suponer la caza que aquellos individuos 
podrían  dejar. N o sólo  cazaban m ano arri­
ba y m ano abajo, sino que lo  hacían tam­
bién  en ojeo.

Fueron expulsados p or  el guarda de la 
fiuca estando éste solo, y  le  desobedecie­
ron. Después; p or  otro guarda de la A so ­
ciación  que represento, también yendo 
solo , á quien del m ism o m odo desobede­
cieron  é insultaron gravem ente; ¡y vayan 
ustedes á los Tribunales con la copla!

A breviando esta historia, que se presta 
á muchas cuartillas. N o sólo  los de la  par­
tida pertenecen á una A sociación  de caza­
dores autorizada, sino que varios de sus 
individuos form an parte de su  Junta di­
rectiva. Vayan ustedes, pues, atando cabos 
para cuando se haga la federación .

Nota bene. E l día 18 m encionado, en el 
m om ento preciso  en que d icha partida, 
dentro de la  finca aludida, en  m ano y  en 
o jeo  com etían una descarada in fracción  
de la ley  de  Caza y  se insubordinaban 
contra dos guardas jurados, dentro de la 
misma finca atropellada, fué denunciado 
ante e l Juzgado correspondiente un in fe ­
liz joven , n o  cazador, que á ellos áe había 
un ido con  escopeta, pero  sin la corres­
pondiente Ucencia.

Califiquen ustedes á su gusto esta nota, 
más lo  expuesto, y  díganm e ustedes si no 
es digna de atenuación la conducta com ­
parada de la partida de cazadores furti­
vos de la provincia  de H uelva.

B a l d o m e r o  d b  GOICOECHEA

6 de Noviembre de 1911.
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FUERA CARETAS

N o pensaba m ezclarm e en ningún asun­
to relacionado con  la marcha de la A so ­
ciación  de Cazadores y  A gricultores de 
Castilla la Vieja.

Falto á mi pensamiento porqu e  la h ip o ­
cresía y  la in form alidad me ob ligan  á ello. 
N o ignorarán mis queridos com pañeros 
de ^ o rt  cinegético  que pertenezco á esta 
A sociación  desde su  fundación, y  que por 
esto siento gran  cariño p or  ella; pertenecí 
durante tres años á la Junta directiva 
com o V icesecretario de  la misma.

E n A bril del año actual, y  en  Junta g e ­
neral, fui nom brado Presidente, aunque 
no p o r  mis m erecim ientos, de esta gran 
A sociación , quizás la más com pleta de E s­
paña; pero  p or  n o  querer seguir los  de­
rroteros de algunos elem entos infractores 
de la le y  de Caza creí conveniente no acep ­
tar la presidencia , por lo  que se con v ocó  
una nueva Junta general extraordinaria 
que elegiría  nuevam ente la D irectiva que 
seguiría rigiendo lo s  destinos de la titu­
lada A sociación  de  Cazadores y  A gricu lto ­
res de Qastilla la V ieja.

Fué nom brada una Com isión proponen- 
te, encargada de norm alizar el éstado de 
la A sociación , donde reinaba la anarquía; 
m e com prom etí á ser presidente de la tal 
Com isión, para bien  de todos los  asocia­
dos y  encauzarla p or  el cam ino más flo re ­
ciente de su vida social, en  26 de  Julio, y 
en  Junta general extraordinaria, y  des­
pués de prop on er la publicación  de  un 
periód ico , órgan o oficia l de esta A socia ­
ción, que con  el título Caza y  Agricultura 
se  publicaría  e l 1.° de A gosto, y  propon er 
la adhesión á la A sociación  General de Ca­
zadores y  P escadores de'España, para lle ­
gar á la federación  de todas las A sociacio ­
nes cinegéticas de España; y  cuando las 
dos citadas proposiciones fueron  aproba ­
das p o r  unanim idad p or  loa asistentes al 
acto, creyen do h aber cum plido mi pala­
bra de caballero, rogu é á todos los  com ­
pañeros que desapareciera la Com isión 
proponente p or  entender había term inado

su misión, á lo  que accedieron  los com pa­
ñeros asociados.

Cuando creía que todo estaba com o una 
balsa y  que continuarían p or  el camino 
m arcado, para defender los derechos de 
todos los  cazadores de  buena fe  que exis­
ten en la reg ión  de Castilla la V ieja, veo 
y  observo que esta gran  A sociación  va de 
mal en peor, que en la Junta directiva de 
la misma se hacen mangas y  sus caprichos 
por cuatro señores que lo  m angonean 
todo, sin que el resto de los  que la com p o­
nen tengan antecedentes ni noticia de la 
m ayoría de los  asuntos que atañen á la 
A sociación  y  que ellos tienen que hacerse 
solidarios colectivam ente.

L os acuerdos de las Juntas generales y  
directivas no se llegan á cumplir, com o 
igualm ente sus estatutos; el guarda que 
cum ple con  su com etido denunciando á los 
infractores de la ley  de Caza (sean éstos 
delincuentes), lo  mismo potentados que los 
más humildes ciudadanos, son inmediata­
m ente destituidos de sus cargos de gu ar­
das jurados.

En cam bio, e l que presta su concurso á 
sus am igos y  com pinches que infringen 
descaradam ente la ley, son propuestos 
para recom pensas; yo, com o asociado que 
soy, que pago religiosam ente m i cuota de 
socio  y  que tengo gran cariño, com o d igo 
anteriorm ente, á esta A sociación , com o ca­
zador de buena fe  según lo  tengo dem os­
trado en  diferentes ocasiones, no puedo 
tolerar tanto abuso com o se com ete; por 
esto h ago estas m anifestaciones pública­
mente, p or  m ediación de  esta incom para­
b le  revista ilustrada, para que todos los 
cazadores de  España sepan quiénes son 
los tiradores de escopetas, los egoístas in­
fractores de la ley de Caza, y  com o igu a l­
mente los que se sacrifican p or  fom entar 
nuestro precioso sport y  p o r  el bien gene­
ra l de los buenos cazadores.

M a t e o  RUBIO.

Valladolid 1.® de Noviembre de 19U.
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LOS CAZADORES DE PROVINCIAS

Don fSanael llañoz IJedina

H ace m ucho tiem po que teníamos solici­
tado del Sr. Muñoz M edina su retrato y  
datos biográ fi­
cos  para inser­
tarlos en C a z a  
y  P e s c a ; pero 
la excesiva  m o­
destia d e  tan 
notable y  en­
tusiasta afloio­
nado nos pri­
v ó  de tan seña­
lado favor.

H o y  hem os 
pod id o  inqui­
rir algunas n o ­
tas de su vida 
d e  cazador y 
de militar, y  se 
la s  o frecem os 
á nuestros lec­
tores.

Es el señor 
M uñoz M e d i­
na una de esas 
p e r s o n a s  tan 
cariñosas, afa­
bles y  com uni­
ca tivasque por 
d o n d e  q u i e ­
ra que van se 
conquistan las 
s im p a t ía s  de 
todos.

Los cazadores de Sevilla le  nom braron 
su delegado en el Prim er C ongreso N acio­
nal de Cazadores, al que asistió, y  desarro­
lló  una la b or  tan im portante y  beneficiosa 
que m ereció entusiastas aplausos, y  se acor­
dó  p o r  unanim idad en la sesión  de clausu­
ra que rem itiese su retrato, para que per­

durase su recu erdo haciéndolo  figurar 
perpetuam ente en e l salón de actos de  la 
A sociación  General de Cazadores y  P esca­
dores de España. •

Sufría cuando concurrió al re ferid o  C on­
greso , la enorm ísim a pena de haber perd i­
d o  un hijo, jo v e n  y  entusiasta capitán, don  
M anuel M uñoz y  O livó, com pañero insepa­

rab le  de su pa­
dre en  las e x ­
c u r s i o n e s  ci­
negéticas q u e  
éste realizaba, 
m uerto g lo r io ­
samente en  los 
com bates d e l  
r ío  Kert, p o r  
c u  y o  hero ico  
com portam ien­
to se le  con ce­
d ió  la cruz lau­
reada de  San 
Fernando.

E l Sr. Muñoz 
M edina recib ió 
la  noticia en­
contrándose de 
cacería  á diez 
leguas de  Se­
villa, de donde 
se  trasladó á 
MeliUa.

C o m o  m ili­
t a r ,  n u e s t r o  
biografiadosir- 
v ió  á la Patria 
cuarenta youa- 
tro años, asis­
tió á d iversos 
com bates, fu é  

h erid o  cuatro veces y  posee 22 oondeoora- 
cíones.

Siguió la carrera de perito agrónom o y 
se licenció en M edicina e l 1879.

C om o cazador es una de  las m ejores es­
copetas de Sevilla, posee una fortaleza en­
vidiable; y  oon su decid ida  a fición  ha con ­

Ayuntamiento de Madrid



CAZA Y  PESCA

segu ido reorganizar la A sociación  de Ca­
zadores de aquella capital, y  sus com pa­
ñeros tuvieron e l acierto de  designarle su 
Presidente.

C arecem os de datos para p od er consig ­
nar las innum erables anécdotas de caza y

sus notables cacerías, don de siem pre ha 
rivalizado con  los más notables cazadores.

Com o justo hom enaje al héroe  y  al buen 
cazador, que p o r  su juventud y  entusias­
m os llegó  á superar á su padre, publica­
m os tam bién el retrato d e l Sr. Müfioz y 
Olivé.

Con estas breves notas rendim os un tri­
bu to  de  adm iracióo al Presideute de  la 
A sociación  de Cazadores de Sevilla, y  e le ­
vam os un sentido recuerdo para el bravo 
capitán qué m urió heroicam ente en  el 
cam po de batalla.

GoDsameros y  cazadores

E xcm o. Sr. Ministro de  Hacienda:

E l que suscribe, m ayor de edad, p or  fo r ­
tuna; v ecin o  de Madrid, p or  desgracia; d o ­
m iciliado en las entrañas de la Tierra; con  
cédula del año corriente y  m oliente; caza­
d or  de oficio , á v er  si echa coche, y  con

licencia del ordinario: á V . E., respetuosa­
mente, expone;

Que desde la feliz prom ulgación  en la 
Qaceta de la ley  de 12 de Junio de  1911, en 
que nuestro com pañero R odrigáñez supri­
m ió los Consum os, los cazadores m adrile­
ños veníam os entrando la caza m enor en la 
Villa y  Corte sin que nadie nos dijese oste 
n i m oste, y  sin pagar un p erro  ch ico  n i al 
M unicipio ni á la Hacienda. Así lo  hem os 
verificado en  la presente tem porada cine­
gética, y  cada uno de los discípulos de San 
H uberto ha m etido en  la  capital, durante 
A gosto y  Setiem bre, centenares de piezas, 
sin que los em pleados de  la In spección  de 
carnes del M unicipio le  exigiesen ni un 
céntim o.

P ero  todo, ¡ay! tiene su término. Con 
gran  sorpresa nuestra estos mismos em ­
pleados, tan sim páticos y  corteses, vuél- 
vense ahora ariscos consum eros, regis­
trando m orrales y  maletas y  pon iendo sus 
m anos pecadoras en el m ism o autom óvil 
de Rom auones, y  ba jo  amenaza de decom i­
so de la v il oonejería, se nos llevan  las p e ­
rras, editando p or  su cuenta una original 
y  flamante contribución  de Consumos, d ig ­
na de tod o  sum iso inquilino.

Francamente, nos choca este cam bio de 
conducta; porque si la ley  Rodrigáñez, 
autoriza, en su art. 6.°, al M unicipio á esta­
b lecer  arbitrios sobre  carnes frescas y  sa­
ladas, lo  hace con  su cuenta y  razón, regu ­
lando y  acotando este arbitrio dentro del 
con ten ido del art. 7.° del Reglam ento, en 
cuya parte cuarta dice:

«C onform e al art. 15 de la ley  de 12 de 
Junio de 1911, los Ayuntam ientos no p o ­
drán gravar, en ningún caso ni en form a 
alguna, las especies com prendidas en las 
tarifas del im puesto de Consum os aproba­
dos p o r  la  ley  del 7 de Julio de 1888, y  que 
se detallan en la  relación  adjunta: «Ánades, 
gansos, patos, palom as, perdices, tórtolas, 
codorn ices, tordos y  demás aves caseras y  
silvestres, y  entre los  m am íferos, e l con ejo  
y  la  liebre.»

Esta, pues, es la caza m enor que exim e 
de p a g o  e l Reglam ento de Rodrigáñez, y  
que los consum eros nos hacen la m erced 
de cobrarnos, faltando al art. 107, que reza
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com o trascribo. <E1 arbitrio m unicipal so­
bre las carnes no podrá recaer en  ningún 
caso sobre especies cuyo gravam en no 
esté expresam ente autorizado p or  la ley. 
Solam ente se entenderá autorizado legal­
mente e l gravam en de  las especies siguien­
tes: carnes y  grasas de reses vacunas, lana­
res, cabríos y  de cerda y  la «caza m ayor».

Pues bien, Sr. Ministro: el Ayuntam ien­
to nos ha puesto en  los fielatos unos em­
pleados tan cortos de  vista, que n o  distin­
guen la caza m enor de la caza m ayor, y  
nos hacen pagar los conejos y  perdices 
com o si fueran ciervos, jabalíes, lobos, ga­
mos, osos, corzos, zorras, rebecos  ó  cabras 
de Gredos.

C om o la ley  veda  al Ayuntam iento de 
gravar la caza m enor, se ha d iscurrido p or  
los  sabios del C abildo un tosco  subterfugio, 
con  el fin de burlarse de los que la toman 
en serio, cuya treta estriba en cobrar esta 
caza com o si estuviera som etida al arbitrio 
de pesas y  medidas, y  al efecto, en  las es­
taciones, los consum eros de antes os pasan 
un reoibito am arillo, donde se declara el 
artificio, y  si no queréis pagar llaman á la 
pareja, atem orizando al v ia jero, lo  mismo 
al apearse del tren que al pasar p o r  los fie­
latos del térm ino ó  zona m unicipal p roh i­
bidos por el art. 112 del Reglam ento de 
Rodrigáñez.

Com o V. E. sabe, Sr. Ministro, la ley  Mu­
nicipal só lo  autoriza ai Ayuntamiento, en 
su art. 137, á establecer el arbitrio de «al­
quilar pesas y  m edidas» de almotazonía 
ó  repeso, y  la R eal orden  de 24 de Setiem­
bre  de  1892 manda que, para que el arbi­
trio de pesas y  m edidas pueda ser exig ido, 
es preciso  que la venta se halle p erfec ­
cionada.

¿Le parece á V. E., Sr. Ministro, que sin 
quitarnos las polainas nos vam os á poner 
á vender conejos en  el pasillo de la esta­
ción? Y  si nosotros n o  alquilam os las pesas 
del almotacén, ¿p or  qué nos ,cobra el con ­
sum ero? Y  si no se pesa, ¿por qué se paga? 
Digan lo  que quieran los clásicos del C on­
cejo , autores de esta reciente invención , el 
nuevo impuesto carece de sentido, pugna 
con  todo lo  legislado, y  al recaudarlo, se 
falta n o  só lo  á la ley  de 1911, sino al R eal

decreto de Silvela de 7 de  Junio de 1891,- 
que prescribe que e l arbitrio de pesas y  
medidas só lo  ob liga  en las ventas y  tras- 
ferenoias, cuando librem ente la  estipulan 
com prador y  ven dedor, y  aun pueden 
prescindir de tales pesadas si se atienen á 
la  Real orden  de  V illaverde de 24 de Se­
tiem bre de  1892.

Y o  supongo, Sr. Ministro, que usía se 
asom brará de la  audacia de a lgunos C on­
cejos. Créense éstos, sin vacilar, soberana­
mente autónom os, con  p od er legislativo y  
e jecu tivo  independiente del Estado, una 
especie de cantonea ó  Estados chiquititos, 
donde cabe prescindir de las leyes de la 
nación. N o se trata, E xcm o. Sr., de con ejo  
más ó  m enos, de pagar p or  pesas ó  por 
piezas; n o  se trata del huevo, sino del fue­
ro, y  el h ech o  es que aquí se dan leyes 
para que los Ayuntam ientos se rían de 
ellas.

Suponen algunos que tal peaje de gaza­
pos sa lió  de la m ollera de la Junta m uni­
cipal; pero  aunque alguna vez dorm ite 
H om ero, no creo  en la  soñera de Sanz Es- 
cartín, e l cual sabe que e l art. 121 del R e­
glam ento de supresión  de Consum os d is­
pone: «Q ue los G obernadores n o  aproba­
rán los  presupuestos m unicipales en que 
se incluya alguno de los  arbitrios ob jeto  
del Reglam ento, sin que conste el cum pli­
m iento de los requisitos prevenidos para 
su autorización en  los artícu los anterio­
res.»

Y o  me ex p lico  que al m onterilla de Vi- 
lladeloso se le  ocurra perdonar al que cu e­
la en el fielato una docena de liebres, y  no 
perdone n i «pa D ios» al que pasa trece 
chochas, porqu e  todavía tenem os alcaldes 
que se oreen señores de horca  y cuchillo, á 
los cuales se les da un ardite de  la igual­
dad de  los con e jos  ante la ley; pero , ¿no 
nos podrem os reir un poqu ito  de  su p u e ­
ril lástima al proletariado cinegético?

P odrá  cobrarse lo  indebido; pero, señ o­
res, un p o co  de  form alidad. C ubram os las 
form as. Durante e l presente O ctubre se 
estilaba en los  fielatos darle á uno un r e ­
c ib o  b a jo  e l título de pesas y  m edidas, en 
el cual 86 consignaba el núm ero de  piezas, 
el tanto de  cuota de cada una y  la firma
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indescifrable del interventor, 6  un simple 
garabato, y  ahora, en los últim os aforos 
d e  caza m enor hechos á cazadores oon es­
copeta  y  perro, ante el fielato de la esta­
ción  de Goya, según consta y  pu ed o p ro ­
bar, se nos ha recaudado á bulto, sin  p re ­
cisar, sin contar n i pesar las piezas, oon 
arreg lo  á unos bonos sin firma, en cuyos 
papelitos el Ayuntam iento de M adrid nos 
c o b ja  la caza com o carnes frescas, saladas 
y  em butidos á real e l k ilo , y  todo e llo  á 
o jo  de  buen cubero , sin rúbrica  n i fecha, 
con  sello patente de nulidad, consignando 
kilos sin echar la  pieza en la balanza, cuya 
práctica, si se consolidase, expon dría  á 
que un consum ero de malas entrañas car­
gase al con e jo  la cuarta parte de su valor 
y  una mitad de su precio  á la liebre.

Á  tales extrem os no llegó  la suprim ida 
contribución  de Consum os, y  cabe nutrir 
e l presupuesto m unicipal depauperado, 
sin apelar á tan serviles imitaciones.

E n virtud de las razones expuestas, y 
visto el art. 118, donde se declara que co ­
rresponde al Ministro de H acienda con o­
cer  y  resolver todas las reclam aciones que 
se produzcan en lo  que atañe á los arb i­
trios autorizados p or  la ley  de  12 de Ju­
nio, com o sustitutivos del im puesto de 
Consumos:

Suplica se sirva declarar que la  caza 
m enor n o  está afecta al adeudo de  C onsu­
mos, ni al supuesto arbitrio de pesas y  
m edidas, con  el cual se enm ascara y  disi­
mula la gabela más odiada; y  que el A yun­
tamiento de  M adrid no puede cobrarla sin 
in fringir las disposiciones legales v ig en ­
tes, deb ien do  usía, Sr. Ministro, com uni­
car la Real orden  que á esta instancia 
reca iga  á la A lcald ía  de esta Villa y  Corte.

D ios guarde á usía varios siglos.

E l  H o m b r e  d e  l a s  C a v e r n a s .

(De El Liberal.)

Esc o p e ta s  de las mejores marcas, á precios re­
ducidos, Utensilios de caza, cronómetros, apa­

ratos fotográficos y  mil distintos objetos á precios 
increíbles, Verdaderas gangas.

A L  TODO DE OCASIÓN— Fuencarral, 45.

EL PEREGRINO EN IN DIAS

EL PRIMER RECUENTRO

C om o á los o ch o  días de navegación  lle ­
gam os al sitio donde á la derecha m ano 
se junta a l San M iguel un pequeño afluen­
te, el río  N egro , así Uamado p or  el sucio 
co lo r  de sus aguas, provinientes de una 
gran laguna de Guarayos, cerca de A scen­
sión. Este río  N egro tiene un cu rso  de cer­
ca  de un grado.

Á  partir de esta confluencia, las m árge­
nes son m enos tupidas; únicam ente una 
cortina de tacuaras, nenúfares y  arbolillos 
acuáticos, y  detrás infinidad de pantanos, 

.que desaguan más arriba, en la gran  la ­
guna del Carm en ó  Itunama. A  la  mano 
derecha se adivinan las pam pas mojeñas 
del Carmen, cruzadas por el r ío  San Fran­
cisco , y  p or  las que pasaba e l cam ino de 
este pueblo á L oreto.

Estos parajes son más m olestos aún que 
los anteriores, p or  la dificultad de en con ­
trar una pascana seca donde vivaquear, 
así com o p or  la frecuencia con  que son 
visitados p or  los indios sirionós, quienes 
acuden á hacer prov isión  del m ucho y  ex- 
celeute pescado de los rebalses.

A unque en el curso de  la navegación  
encontram os varios puentes de  bejucos, 
de que se sirven estos salvajes para pasar 
los ríos, quiso la suerte que no cayéram os 
en ninguna em boscada, antes bien  hizo 
que los sorprendiéram os en ocasión que, 
descuidados ó inerm es, ni podían  ofen der­
nos n i defenderse.

Y  fué de la siguiente manera. E i San 
M iguel, com o todos los ríos del Oriente, 
es sumamente tortuoso, hasta el punto que 
en el espacio de una legua se navega p or  
rum bos los más opuestos. A l dob lar uno 
de  estos tornos ó  cod os  del r ío  fué cuando 
sorprendim os á cuatro hom bres desnudos, 
que los guarayos conocieron  en  seguida, 
apellidándolos choris, choris (sirionós en 
su lengua). Estaban ocupados en pasar el 
r ío  á fa v or  de un  cable de bejucos. Este 
cable ó  puente se reduce á  dos ó tres b e ­
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ju cos largos y  resistentes, atados á m odo 
d e  maromas de un árbol á otro de la orí- 
lia. Com o la corriente es tan rápida, pocos 
son  los nadadores qu e  se atreven á pa­
sarlo; así que los salvajes, que no tienen 
canoas para pasar e l r ío , háoenlo aga­
rrándose con  una m ano ai cable colgante, 
m ientras que con  la otra  se ayudan ba ­
tiendo el agua.

Cuando les sorprendim os, dos de ellos 
habían pasado ya  y  esperaban á sus com ­
pañeros, que estaban en mitad del río. 
V erlos los guarayos y  dar gritos de ¡Cho­
fis, ckoris, churquen! (rem a fuerte), fué 
todo uno, haciendo vo lar  la em barcación 
para alcanzarlos. La m aniobra no fué tan 
pronta que n o  diera tiem po á los bárbaros 
para reponerse de su  sorpresa é ir ganan­
do  la orilla, cerca de la que ya  estaban 
cuando les vimos.

L os dos que estaban en seco  habían 
desaparecido en el monte, y antes de que 
los nadadores hicieran lo  mismo saltaron 
á tierra los guarayos para cortarles la  re ­
tirada, siguiéndoles el otro  suizo licorista 
y  y o  con  sendos Winchester. E l barbarote 
del suizo alemán soltó un tiro desde el ca­
m arote, que p or  fortuna no hizo b lanco en 
los  fugitivos.

D e los dos, los  guarayos cog ieron  uno; 
e l otro ganó á tiem po la orilla. Trabajo 
nos costó al suizo y  á mí que los guara­
yos no le  hicieran-trizas con  sus m ache­
tes. E l cautivo iba  com pletam ente desnu­
do, pero llevaba en la m ano su form ida­
b le  arco, que nunca abandonan los indios, 
n o  tanto p or  e l trabajo que les cuesta la ­
brarlos, cuanto porque les sirve de maza 
de armas.

P o r  m edio de un guarayo in terrogué al 
sirionó, adm irándom e de su serenidad y 
arrogancia. R udo y  fuerte com o Alcides, 
de pie y  apoyado en su arco, contestó á 
mi.q preguntas con  la  altivez de P oro  ó 
A lejandro M agno. D ijo llamarse Tóbachi 
(barro blanco), que él y  sus herm anos lle ­
vaban dos soles de jornada, y  que si yo, 
com o eubiché (superior) de los guarayos, 
quería hacerle su cautivo, le diera muerte 
antes que condenarle al v ilipendio de 
aquellos perros.

L os guarayos, que tal se oy eroo  llamar, 
se disponían á echarle mano; pero en  esto 
lleg ó  el patrón suizo y  m andó á la gente 
que se volv iera  a l batelón, indicando al 
ind io  que quedaba en  libertad, con  la m í­
m ica de que se valdría  R obiusón  para in s­
pirar confianza á Viernes. Y o  fui más g e ­
neroso, porqu e  le  convidó á un trago de 
ron  del frasco de camino. Cedió entonces 
de su arrogancia salvaje, y  oon palabras 
de gratitud, llam ándonos cherús (am igos), 
nos tom ó las manos para besarlas. Luego, 
quitándose un collar hecho con  dientes de 
m ono y  puerco del monte, me hizo obse­
quio de él.

Y  acabó la aventura reem barcándonos 
y dejando al in d io  sirionó adm irado de 
una conducta que no esperaba. En cuanto 
á los  guarayos, les indem nizam os de su 
frustrada venganza repartiéndoles una 
botella  de a lcoh ol amílico.

Ya dije en líneas anteriores que este río  
San M iguel era el cam ino fluvial á M ojos, 
lo  que da á suponer que fué con ocid o  y 
frecuentado p or  los m isioneros jesuítas. 
E l mismo D ’O rbigny, en 1831, sigu ió  esta 
ruta para llegar al Itenes; y  antes que él, 
el general realista Aguilera, para traer d i­
nero de M ojos, lo  que demuestra que el 
San M iguel fué un r ío  m uy frecuentado. 
L o  cierto es que con  e l tiem po se o lv id ó  
su navegación , hasta que e l G ob iern o  de 
S o liv ia  votó  un prem io de 8.000 bo liv ia ­
nos para quien lo  explorase nuevam ente 
y  abriera paso á las em barcaciones entre 
G uarayos y  M agdalena de M ojos. T al em­
presa la acom etió en 1893 R od o lfo  Buckle, 
e l suizo patrón del Patria, en que ahora 
vamos, quien sin más que hacer un senci­
llo  p lan o del cu rso  del r ío , co b ró  e l p re ­
m io de manos- del prefecto  del Beni.

A l año siguiente, otra exped ición  de 
guarayos, conducida por e l P. Jenaro  
Scherer, b rav o  tirolés que con ocí de mi­
sionero en  Ascensión, abrió un canal de 
unas 900 varas para unir el San M iguel 
con  el Itunama, evitando e l rod eo  de la 
laguna. Este canal, llam ado Scherer, se en­
cuentra á la  m ano derecha del río, poco  
antes de llegar á la laguna, y  es el que 
ahora enfilamos.
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Esto de  «enfilar» es m etáfora, porque 
era tan p oco  e l caudal de agua, que hubo 
necesidad de  descargar á m edias e l bate­
lón, em pujándolo los  guarayos hasta lle­
gar á una pascana seca, que bautizamos 
con  e l nom bre de «H otel Caimán», p or  ha­
ber baleado allí un caimanazo m edio ocu l­
to en los  carrizales. Á  pesar de estar m uer­
to y  bien  m uerto, daba m iedo acercarse á 
él; pero  los  guarayos le  cortaron  la cola, 
que es com estible, no obstante su  pronun­
ciado o lo r  á almizcle.

Com o pasam os tem prano el canalillo, 
descansam os todo el día en el «H otel Cai­
m án», dejando para otra jornada el paso 
de la colcha, que ya  verem os, en qué con ­
siste.

A provech an do el día, los guarayos se 
fueron  á cazar con  sus flechas y  los  tres 
europeos á p robar fortuna, p or  turno, 
con  las escopetas. M uy pronto los ecos de 
aquellos andurriales se alegraron con el 
de los disparos y  el de  las alegres voces 
de los cazadores, vueltos de  regreso  con  
abundante prov isión  de pavas, puercos 
m onteses y  uno que otro m arim ono ó  ma- 
neche.

E l puerco  m ontós {sus-tajussa) se llama 
ordinariam ente pécari, y  se distinguen 
cuatro clases de él: el cuche blanco, pareci­
d o  al jabalí; e l quijada blanca, también 
de gran tamaño; e l taitetú, que es e l más 
pequeño, y  e l cajita (así llam ado por el 
ru ido que hace, parecido  al batir de un 
tam bor), de co lo r  choco, casi del tamaño 
del taitetú, p ero  más bravo. L o  es tanto, 
que al tropezar con  una tropa de cajitas 
h ay  que subirse á un árbol grande, p o r ­
que si no, los animales lo  descuajan para 
hacer presa en e l asilado.

Se les caza fácilm ente tiroteándoles des­
de las ramas, con  la singularidad que las 
prim eras víctim as son despedazadas por 
sus congéneres, quienes no abandonan el 
sitio, p or  estragos que en  ellos se,haga, 
hasta que se cansan de husm ear al caza­
d o r  y  éste se cansa de matar. La carne 
del cajita es com estible, p ero  n o  es tan 
agradable com o las de las otras varieda­
des, sin duda p or  lo  irritados que mueren, 
lo  que da á la  carne un saborcillo  almiz­

clado que loa cruceños llaman «quiabó». 
L os demás puercos son  de carne blanca y  
apetitosa.

M aneches y  m arim oños son unos simios 
trepadores, m uy grandes, m uy peludos y 
de cola prehensil.

E l m anecho ó  m ono aullador {Micetes se- 
niculus) es curioso p or  la papera ó  coto 
que cü bre  la  cavidad del hioides, aparato 
con  el que produce uu sonido semejante 
al del trapiche cuando m uele caña. De 
ahí que en algunas partes le llam en tam­
bién  trapichero. E l otro nom bre de «aulla­
dores» lo  tienen bien  m erecido, porque á 
la  salida y  puesta del so l el ru ido de la 
tropa ensordece la selva y  apaga tod o  ru ­
m or. Cuando el m aneche se siente herido 
queda co lgad o  de la rama hasta que cae 
con  e l fr ío  de la muerte. Si fué herido  de 
flecha, se la arranca con  furia y  esto pre­
cipita su fin.

E l m arim ono (Alteles panissus) es de las 
especies m ayores del trópico.

Maneches y  m arim oños son com estibles, 
p ero  hay que vencer la aprensión  que 
causa verlos pelados y  despatarrados en 
e l asador, con  las facciones contraídas por 
repugnantes m uecas. Un rato que me acer­
qué á los guarayos y  les v i junto á la lum ­
bre achicharrando un m ono, soñé encon ­
trarme entre caníbales y  me aparté con  
náuseas. P ero  loa rem ilgos desaparecen 
cuando hay ham bre; así que v o y  hacién­
dom e á todo; y  en  este día hice los  h on o ­
res á una com ida cuya lista guardo com o 
curioso docum ento gastronóm ico:

Sopa de tortuga.
Solomillo de pécari.

Estofado de maneche.
Pava con palmito.

p o s t r e s

Higos de ambaibo.
Paca?/, pulpa de la  acacia, «mimosa inga».

La cola de caimán, que se com e después 
de  carbonizada y  bien raspada de escamas 
y  piel, n o  quise probarla, si bien figuraba 
en la lista de este ágape.

T od o  esto, regado con  un par de bote­
llas de  Burdeos y  sendas tazas del arom á­
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tico café de Guarayos, h izo o lv idar á nues­
tros estóm agos la cuaresm illa del viaje.

Aunque así n o  hubiera sido, aunque la 
com ida n o  hubiera sido suculenta, no p or  
esto hubiéram os dejado de alamparía, p o r ­
que, com o decía uno de los suizos, «no se 
com e m ejor en  el hotel de enfrente».

Después de saborear la carne de pava y 
el palm ito, advierto que el lector no sabrá 
qué cosas sean éstas.

H ay varias clases de pavas de  m onte 
{Penelopé)'. el mamaco, el hoco, el mutún ó 
yacú. Este último es e l más sabroso: una 
especie interm edia entre p av o  y  faisán, de 
m enor tamaño que éste, pero  de la misma 
form a, só lo  que su plumaje es negro  ater­
ciopelado, tiene sobre  la base del p ico  una 
carúncula carnosa anaranjada y  ostenta un 
m oño negro  elegantem ente rizado.

C ir o  BAYO

La  s o c i e d a d  d e  c a z a  y  p e s c a
D E  G IJ O N  ( A s t a r i a s )  desea adquirir, 

para repoblar, uuus 60 ó 60 pares de perdices; diri­
girse oon precios j  condioiones á la misma. Domi­
cilio, Institato, 26.

Sonetos einegétieos

E l notabilísim o escritor M. A rthur R e ­
nault (BusUcus), redactor de  nuestro esti­
m ado colega  Diana, ha reunido en  un e le ­
gante fo lleto  escrito en francés varios so­
netos cinegéticos, que p o r  la novedad  del 
asunto y  la oorreooién  con  que están es­
critos, m erecen todo género de e log ios.

Agradecem os al cultísim o poeta la aten­
ción  que nos ha dispensado rem itiéndonos 
un ejem plar de sus Sonnets cynégétiqucs.

GUARDERIA ILEGAL

Sr. D irector de Ca z a  y  P esca .

A m igo  Miguel: En prim er lugar, le  fe li­
cito  p or  la m ejoría de su señor padre, mi 
antiguo am igo D. Juan, que, p or  lo  que 
veo , la enferm edad ha sido cosa grave; al 
m ism o tiem po que le  deseo se ponga 
pronto en  disposición  de  perseguir de 
nuevo á la  caza.

L e agradezco m ucho haya cam biado de 
m étodo al replicar á mis escritos, los  cua­
les podrán  tratar bárbaram ente á la Lite­
ratura, pero  siem pre guardan la con side­
ración  debida á aquellas personas que con  
él contienden.

A gradezco  igualm ente al Sr. Goiooechea, 
que ha terciado en nuestra discusión, la 
form a correcta  con  que contesta á mis dos 
artículos anteriores. N o tenía el h on or de 
con ocer á d icho señor, más que p or  sus 
bien escritos artículos en  Caza  y  P esca , y 
que en su ú ltim o se revela  una vez más 
oom o hom bre que sabe tratar los asuntos 
serios con  la seriedad que merecen.

Creo que p or  ambas partes se han sa­
cado á relucir bastantes textos legales 
para que con  su estudio se pueda sacar 
de parte de  quién está la razón; así es que 
n o  v o y  á referirm e á otros nuevos, n i re ­
batir los de mis contrincantes. L os que 
ahora em plearé son de otra índole y  que 
tienen bastante fuerza para dem ostrar que 
esa guardería rural im provisada n o  tiene 
fuerza legal.

Antes de expon er estos argum entos me 
va  á perm itir e l Sr. G oiooechea que le 
diga que n o  ha com prendido el carácter 
que y o  le  daba al testim onio del E x ce ­
lentísim o Sr. M arqués de Vadillo. Citaba 
y o  á tan Excelentísim o Señor, n o  precisa­
mente com o Ministro, sino com o á una 
persona que ha escrito una cosa de la  cual 
unos dicen que quiere decir blanco y 
otros negro, y  al preguntarle qué es lo 
que quiso decir, contesta e l sentido que 
tiene la cosa, y  n o  só lo  hace esto, sino que 
dice  el porqu é  de esto.
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Y a com prenderá  m i respetable Sr. Goi- 
coeohea que aquí no caben recursos de al­
eada, pues no hay más rem edio que creer­
le  á tal señor ba jo  su palabra honrada.

Me parece que hay personas de grandes 
influencias políticas que patrocinan el 
e jercic io  de los guardas en  cuestión, y  á 
pesar de hacer varios meses que recib ió  
mi escrito (en e l cu aH e pedía  ordenara á 
quien correspondiese, recoger las creden ­
ciales á aquellos guardas cuyas credencia­
les n o  reuniesen las condiciones legales, y  
que le citaba e l nom bre de uno de  ellos) el 
Sr. Ministro de la G obernación , éste toda­
vía n o  ha dicho una palabra sobre  el 
asunto; y  d igo  y o : ¿S iesos señores, de tanto 
valim iento ante e l Ministro, no le  han ob li­
gado, recordándole el cum plim iento de su 
deber, á que resuelva según justicia, no 
será p orq u e  teman que la  resolución  que 
se dé sea contraria á sus deseos? ¿Y  esos 
m ism os G obernadores cuya firma han es­
tam pado en esas credenciales, y  que p er­
sonas entendidas en leyes opinan que son 
ilegales, p o r  qué no le  dicen al Ministro (si 
Oreen haber obrado  con form e á ley): R e­
suelva, resuelva pronto, Sr. Ministro, que 
no querem os estar más tiem po ba jo  la acu­
sación  que se nos lanza? P ero  oreo que, 
á pesar de m i excitación , no lo  harán, pues 
algunos estarán en el caso de un señor 
que en  m i misma cara me d ijo : Usted tie­
ne razón, pero  perderá e l asunto. ¡Eh! 
¿Qué tal? Y o  he hablado á varios am igos 
m íos para que trabajen p or  la  pronta re ­
solución  de lo  que p id o  en mi escrito al 
Sr. Ministro de la G obernación , pero  hasta 
ahora nada he consegu ido; últimamente 
86 me ha ofrecido que una alta persona 
política  se interesaría con el Ministro en 
cuestión  para la pronta resolución  pedida, 
p ero  este señor tiene en  la actualidad 
otros asuntos de más interés; así es que 
con  mis escasas fuerzas n o  podré  lograr 
sacar de su mutismo al Sr. Sánchez Gue­
rra, y  p or  eso tengo que ped ir el fa v or  á 
personas de influencia, aunque no tenga el 
h on or de conocerlas, com o al Sr. Je fe  Su­
p erior  de Policía , que deb ido á sus gran­
des méritos y  á los relevantes servicios 
que presta en todos los órdenes de su acti­

vidad, si se digna, atendiendo á mi hum il­
de ruego, hablarle al Sr. Ministro.del asun­
to, pues si mal no recuerdo también está 
usted interesado en él, podrá contar oon 
mi agradecim iento eterno.

Si es usted tan am able, am igo Miguel, 
que me admita en su periód ico  un artículo 
que tengo in mente, cuyo asunto es pare­
cido al que tocó  hace p ocos  núm eros de 
C a z a  y  P e s c a  el Sr. Goiooeohéa, se lo  m an­
daré.

Hasta la próxim a se despide su am igo, 

A n t o n io  M.* BARBERÍA

Servicios de la Guardia civil

La Benem érita de la línea de E l Pardo 
oontioúa prestando excelentes servicios.

E l sargento D. Esteban Ruano T riguero 
y  los  guardias V irgilio  Oossío R odríguez, 
Rufino R odríguez Cabañas y  V icente Mu­
ñoz Ulan, han detenido á P edro  de Lara 
A guado y  á Anastasio Olmo Díaz, vecinos 
de  A lcobendas, por in fracción  de la ley  
de Caza, ocupándoles una escopeta y  dan­
do  m uerte á un perro.

Ayuntamiento de Madrid



12 CAZA Y  PESCA

d e  os

H e aquí una fórm ula interesante y  sen­
cilla que da á con ocer el notable periodis­
ta Sr. Ruiz Ferry, para la im perm eabiliza- 
oión de los capotes que se em plean en la 
caza y  en  e l alpinismo.

Trátase de un procedim iento p o co  cos­
toso por m edios de aplicación  facilísim a 
que no alteran lo  más m ínim o la naturale­
za del tejido, su facultad de perm itir la 
traspiración ni su elasticidad.

Basta em papar el paño en una solución 
de sal de alúmina, que form á en los  teji­
dos una especie de jabón  de alúmina, so ­
bre  e l cual se desliza e l agua de lluvia sin 
penetrar á través de la  tela.

Se puede tomar, p or  ejem plo, la fórm ula 
siguiente:

Acetato de p lom o  100 gramos.
A lum bre  ................. 100 . —
Agua..................................... 10 litros.

Se em papa el pafio y  se escurre, expri­
m iéndolo con  la  mano. L uego se deja se­
car norm alm ente.

Á  pesar de la presencia de una sal de 
p lom o en esta fórm ula, no hay tem or algu­
n o  de  toxicidad.

Otra fórm ula:

G elatina  250 gramos.
Jabón neutro.................. 250 —
A lum bre.................   350 —
Agua..................................... 10 litros.

Se funde la gelatina y  e l jabón  en agua 
caliente; lu ego se añade e l alumbre, y  se 
puede utilizar en seguida.

Esta im perm eabilidad es m uy satisfac­
toria y  cuesta só lo  unos céntimos p or  pren­
da de vestir. Claro está que no es de una 
duración  indefinida; pero  com o puede re ­
novarse sin  n ingún inconveniente y  sin 
gasto importante, puede considerarse oom o 
cosa  m uy práctica.

OTECA DE C A ZA  Y  PESCA

Mecuerdos de montería,—Notabilísimo folle­
to de D. Diego Muñoz Cobo.

Nuestros lectores pueden bacer los pedidos 
á la Administración de esta Revista; precio, 
una peseta. Los de provincias enviarán 30 cén­
timos para franqueo y  certificado.

Notas de caza-, estápróxím aá agotarse la pri­
mera edición de tan notable libro, cuyo autor 
es el entusiasta aficionado D. Francisco Bru.

Por lo interesante, ameno é instructivo debe 
figurar en la biblioteca de todos nuestros lec­
tores.

Los que deseen adqnirirlo pueden dirigirse 
á la Administración de esta revista, que los fa­
cilita al precio de 2 pesetas; nuestros lectores 
de provincias enviarán 30 céntimos más para 
franqueo j  certificado.

Legislación de caza, pesca y  uso de armas, 
por el capitán de la Guardia Civil D. Agustín 
Alvarez Navarro. Tercera edición.

De venta en la Administración de esta re­
vista. Precio, 1,50 pesetas; nuestros lectores 
de provincias enviarán 30 céntimos más para 
franqueo y  certificado.

Im prenta d e  Jaim e Batée, plaza de San J e r ie r , 8.
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